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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instanci? de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular jvqanín s;i 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seftora (que 
Dios guarde) y su augusta Real tamilia 
continúan en esta co r l e , sin novedad 
en su importaBle salud. 

n E A L E S D E C R E T O S . # 

En el espediente y autos de compe
tencia : uscitada por él Gobernador de la 
provincia de Toledo, y el Juez de pr ime
ra instancia de Torrijos, de los cuales r e 
sulla: 

Que en dicho Juzgado se presentó 
por doña Cayetana Valverdc, vecina de 
Erustes, interdicto de recobrar la pose
sión de un terreno de aprovechamiento 
común de que'cn anos anteriores se h a 
bía servido para emparvadero. del que 
le había despojado su convecino Pablo 
Maroto; 

Que este acudió al Gobernador, e s 
poniendo que había entrado á emp»rvar 
en el referido terreno de aprovechamien
to común, en virtud de autorización del 
Alcalde de Erustes; y sabiendo que la 
dona Cay- tana Val verde había presenta
do con esto motivo un interdicto contra 
el esponenttí, pedia al Gobernador que 
requiriese al Jtlzgado de inhibición. 

Que esta Autoridad lo hizo asi sin c i 
tar disposición ninguna en su apoyo; y 
sosteniendo el Juzgado su competencia, 
el Gobernador insistió en la suya, des 
pués de oir al Consejo provincial, resul
tando el presente conflicto. 

Visto el ar t . 57 del reglamento de 25 
de setiembre último,* que es el mismo 
artículo 6.° del Real decreio de 4 de j u 
nio de 1847, y dispone que el Goberna
dor, al hacer el requerimiento de inhibi
ción al Tribuual ó Juzgado, manifieste 
las razones que le asistan, y siempre el 
testo de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio. 

Considerando que la falla de cita de 
la disposición en que se funde el Gober
nador para reclamar el conocimiento del 
asunto, es un vicio sustancial en el ori
gen de la cuestión de competencia, por
que su objeto es que solo se promuevan 
estas Cuestiones en aquellos negoeios de 
que deban conocer eu virtud de disposi
ción espresa; 

Conformándome con lo consultado put
ei Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada, y*que no há lugar á deci
dirla, y lo acordado. 

Dado en Pajacio á 2 de enero de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Pre ¡dente del Consejo de Minis
tros, Marqués de Miradores. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Toledo y el Juez de pri
mera instancia de la capital, de los cua
les resulta: 

Que en i Sí 5 el Ayuntamiento de 
Olías del Rey vendió á don Andrés Es te
ban varias suerles de tierra portenecien-
les á los propios del pueblo, sobre las 
que pesaba parle de un censo, no otor
gándose la escritura de venta hasta 1855, 
en que el Ayuntamiento se vio obligado á 
hacerlo, en virtud de órdenes superiores: 

Que según informa, el Ayuntamiento 
de Olías, en 1839 se dieron éstas tierras 
en prenda pretoria á los censualistas pa
ra el pago de pensiones atrasadas, en 
virtud de juicio ejecutivo que siguieron 
con este objeto, viniendo á establecerse 
después, por una transac ion con el 
Ayuntamiento, que pagaría este la pen
sión corriente, y otra á cuenta de los 
atrasos: 

Que don Epifanio Esteban presentó 
en marzo^de 1800, en el Gob i rno de la 
provincia, escrito pidiendo que se le d e 
volvieran las suertes de tierra que el 
AyuntamientodeOlíasile Rey.había ven
dido .i su causante don Andrés, las que 
estaba poseyendo el mismo Ayuntamien
to, á nesar de la enajenación hecha, y 
que se obligase este á pagar la parte p r o -
porcional de réditos de censos que pu
dieran corresponder á las mismas tier
ras , con lo demás que estimó proce
dente; 

Que el Gobernador remitió esta ins
tancia y otras que se presentaron en r e 
clamación de créditos contra el mismo 
Ayuntamiento á informe de este y de la 
Comisión y Administración de Bienes 
nacionales de la provincia, sin que hasta 
ahora haya recaído sobre ellos resolu
ción ninguna: 

Que en 28 de mayo último el don 
Epifanio Esléban presentó en el Juzgado 
de primera instancia de Toledo demanda 
ordinaria contra el citado Ayuntamiento 
en reivindicación de las mencionadas 
suertes de tierra; y conferido traslado dé 
la demanda con emplazamiento, la Cor
poración municipal se mostró parte en 
los autos, comunicándolo al Gobernador, 

á linde que promoviese cuestión de com
petencia: 

Que esta Autoridad, oído el Consejo 
provincial, requirió al Juez tíe inhibición, 
fundándose en el Real decreto de 12 de 
marzo de í 847; y el Juzgado sostuvo su 
competencia apoyandoso es que no era 
aplicable al casó la citada disposición 
que se refería á créditos contra los Ayun
tamientos, á lo que el Gobernador insis 
lió en su requerimiento, resu lando el 
presente conflicto. 

Visto el Real decreto de 12 de marzo 
de 1847 en cuyo ar t . 7.* se previene que 
la decisión de las cuestiones concernien
tes al arreglo entre el Ayuntamiento y 
sus acreedores, como el arreglo mismo 
loca escltisivamenle á la Administración, 
escepluando la de aquellas qne sean r e 
lativas á la legitimidad y antelación d * 
los créditos, las cuales se llevarán á los 
Tribunales competentes: 

Considerando que las disposiciones 
de este Real decreto no son aplicables al 
presente caso, porque solo se refieren á 
créditos contra los Ayuntamientos, y no 
ala reivindicación de fincas que consti
tuye una cuestión de propiedad, de que 
solo pueden conocer los Tribunales ordi
narios; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno. 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Autoridad judicial. 

Dadoen Palacio á 5 d e enero de 18Gi. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miradores.. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Soria exigió al Juez 
de Agreda suspendiese el procedimiento 
incoado contra don Alejandro Plauillo, 
depositario de los fondos municipales de 
Vormediano, hasta tanto que concediese 
la autorización para continuarle, del cual 
resulta: 

Que los mozos del pueblo de Vorme
diano, interesados en el reemplazo de 
1861, entregaron al Alcalde de acuella 
época, don Francisco Alban, por via de 
depósito la cantidad de 200 r s . con des 
lino á aquel de entre ellos á quien cupie
ra la suerte de soldado, y que por no ha
ber dado esa inversión a la mitad de d i 
cha cantidad, fué procesado criminal
mente, previa la autorización del Gober
nador de la provincia: 

Que el referido Albín entregó sin las 
formalidades necesarias 80 rs . de la can 
tidad que en su poder obraba á don Ale
jandro 1 'laiii!lo. Depositario del Ayunta
miento de Vormediano, el que á pesar de 
saber cual era el objeto con que le había 

sido dada, ni le entregó al mozo á quien 
tocó la' suerte de soldado, ni hizo diligen
cias para llenar su cometido, destinándo
le por el contrario y de su propia volun
tad al pago de las dietas devengadas por 
el individuo del Ayuntamiento encarga
do de la conducción de los quintos; y e s 
te según str firmacion, pues no consta do
cumento que lo pruebe: 

Qíie habiendo procedido libremente 
contra él el Juez de Agreda, después de 
oir al Promotor fiscal, por la distracción 
indebida que del'depósito hizo, el Gober
nador de la provincia, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo provincial.' se dir i 
gió al refe; ido Juez ordenándole pidiera 
su autorización para continuar procesán
dole, y suspendiera hasta tanlo las a c 
tuaciones : 

Visto el ar t . 8.° do la ley para el Go
bierno de las provincias, que al enume
rar los casos en que se concede ó denie
ga la autorización escluye implícitamen
te aquellos en que los agentes de la Ad
ministración obran fuera de la acción ad
ministrativa: 

Considerando que el aclo cometido 
por don Alejandro Planillo no lo ha sido 
en el ejercicio de funciones administrati
vas, toda vez que se trataba de un depó
sito que se le hacia particularmente y con 
unobje lo particular también: 

Considerando que prueba esto mismo 
el hecho de haber prescindido el Planillo, 
al hacerse cargo de aquel dinero, de las 
formalidades que eslán prescritas para la 
recepción y guarda de los caudales pú
blicos: 

Considerando que la garantía de la 
autorización no debe exigirse en el pre
sente caso, puesto que se trata de casti
gar un delito cometido con independencia 
de funciones administrativas; 

Couformá dome con lo consultado por 
la Secciou de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la a u 
torización para procesar á don Alejandro 
Planillo. 

Dado en Palacio á 10 de enero de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de ¡Ministros, 
Marqués de Miradores. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Murcia ha negado 
al Juez de primera instancia de Cartage
na la autorización que solicitó para proce
sar á Federico Martínez, guardia munici
pal, del cual resulla: 

Que en la m a ñ a n a del 6 de julio úl
timo el marinero del* depósilo del arsenal 
de Cartagena, Juan López, después de 
haber oslado de broma y diversión con 



oíros individuos, so dirigió al barrio del 
Mundo Nuevo, y en él promovió una cues
tión con una mujer llamada María Gar--
cía, á la que maltrató de obra y de pala
bra, á cuyo escanciólo acudió el munici
pal Federico Martínez; y queriéndole con
ducir ante la Autoridad, no solo se r e 
sistió, sino que le amenazó é insultó: 

Que habiéndole quitado un jjalo que 
llevaba en la mano, insistió en Conducir
le preso; pero como en el camino se r e 
sistiera, acudieron otros dos municipales 
en auxilio de Martínez; y reconviniendo 
uno de ellos, llamado Macario, al López 
para que obedeciese, este levantó una 
guitarra que llevaba y trató de darle con 
ella; mas el Martínez rechazó la agresión 
de que era objeto su compañero, dando 
al López un palo en la cabeza, que le cau
só una lesión cuya curación .Un ó 11 días: 

Que instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de los hechos íes-
puestos, resultaron comprobados, por lo 
que el Juzga Jo dictó auto sobreseyendo 
la causa respecto a las lesiones causadas 
por el municipal Martínez á Juan López, 
é inhibiéndose del conocimiento del d e -
Vito de resistencia y desobediencia á la 
Autoridad cometido por López por ser 
alorado de Marina, manejando pasar, el 
lanío de culpa a! Tribunal competente 1: 

Que elevadoá la aprobación de la Au
diencia de Albacete, esta Superioridad 
dejo .-¡n efecto el sobreseirnienlo. y en su 
virtud el Juzgado solicitó la competente 
autorización para brücédéf contra el mu
nicipal por la lesión ca*usáda á López: 

Que el Gobernador la" negó fiindándo-
se con el Consejo provincial en que obró 
en cumplimiento de su d e b e r : 

Vistos los párrafos sestó y undécimo 
del ¡irt. 8.° del Código penal" qne exi
men de reponsabilidad criminal al que 
obra en defensa de la persona (i deréfcnos 
de un estraño, ó en cumplimiento de un 
deber, ó eñ el ejercicio legítimo de un de -
rocho, autoridad, oíicio ó c a r g o : 

doBsmer n lo que en el caso de que 
se t r a t a tío tenia Martínez otro medio de. 
defender la autoridad y persona del mu
nicipal Macáiio.sitio ¿\ usar'de la fuerza, 
puesto que la agresión había pu l ido de 
López, y que; por lo tanto no h a y méritos 

Sara calificar de abuso el preceder de 
lartinez; 

"opl'-rmámlome con lo consultado por 
la Sección de listado y Grac ia \ Justicia 
del Consejo de lisiado, 

' Veiiüo en confirmar la negativa del 
tiolj. rn tdor dtí Murcia. 

, > én Paíactb á 10 de ene ro de 
18QI.—Eátíí rubricado de la R'-al mano. 
Kl Pro. ' lente riel Consejo de Ministros, 
Marqués >.]'" .Virnlloivs. 

En el e s p e d i e n t e y autos de compe-
te?.cia suscitada en!re el Gobernador de 
la provincia de Cuenca y el Juez de pfií 
mera Instancia de Taíáncon, de los cua
les resulta: 

Qué en dicho Juzgado présenlo de
manda de interdicto de recobrar den Ser
gio Te!I.v.'. vecino de Almendros, eorilra 
don Francisco Arleaga por haber entrado 
este a labrar una tierra que Tellez poseía 
bajo prelesto de ciertos derechos que su
ponían tmier á ella: 

Que sustanciado él interdicto siu au 
diencia del despojante, recavó auto res-
litutorio condenando a Arleaga, y este 
acudió al Gobernador con escrito en que 
manifestaba que a don José Ricardo Ho
mero le habían sido adjudicadas en su-
ba>la una tierras» procederéis del hos-
pilal de la Misericordia de Viles, y don 
Sergio Tellez oslaba poseyendo una de 
es tas sin haber querido reconocer la po
sesión que por la Hacienda se había lia
do ai comprador, habiendo entrado á la
brarla "1 esponeníe. con cuyo motivo ha
bía promovido Teiiez interdicto en el Juz
gado de Taraucon. por lo que solicitaba 

auese requiese al Juez pa ra la suspensión 
e los procedimientos con arreglo a las 

leyes de desamortización: 
Que el Gobernador, oido el Consejo 

provincial y después de informar la Ad
ministración de Bienes nacionales de la 
provincia, requirió al Juez para que se 
inhibiese del conocimiento del asunto, 
fundado en el ar l . 175 de la instrucción 
de 51 de mayo de 1855: 

Que el Juez se estimó competente 
apoyándose en que, según la ley de En
juiciamiento civil, solo los Jueces de pr i 
mera' instancia pueden conocer de los ¡n-
lerdiclos. y en que el articulo citado por 
el Gobernador se refiere el caso en que 
se entable demanda: entendiéndose esta, 
según el artículo 172 do la misma instruc
ción, contra la linca: 

Que ins is t iendo el Gobernador, de 
acuerdo cen el Consejo provincial, resul
tó el presente conflicto que se Tía seguido 
por sus trámites: 

Visto el ar t . 175 de la instrucción de 
51 de mayo de 18 J Ü , que previene, que 
no se admita por los Tribunales de j u s 
ticia demanda alguna contra las lincas que 
se enajenen por el Estado sin que el 
demandante acompañe documento de ha
ber hecho la reclamación gubernativa
mente y sidole negada. 

Vista la Real orden de 11 de abril de 
1800, (pie recuerda el cumplimiento de 
la disposición precitada, añadiendo nue 
siempre qué se, dé traslado de tales d e 
mandas á los Promotores fiscales de H a 
cienda, sin que se nava llenado la cir
cunstancia exigida del previo espediente 
gubernativo, e atesten estos si nentrar en 
el fondo de la cuestión, pidiendo la inhi
bición del Juzgado por carecer la deman
dadle la condición sin 1a cual no es proce
dente: 

Visto el a r l . 1.* del Ueal decreto 
de 20 de setiembre de 1852. que encar
ga á los Consejos provinciales, y al 
Real en su caso, las cuestiones contencio
sas r e l a t i v a s a ¡a validez, inteligencia y 
cumplimiento de los arriendos y subastas 
de los bienes nocioua os y aelos p o s e s o 
rios (pie de ellas se deriven hasta que el 
comprador ó adjudica torio sea puesto en 
posesión pacífica de ellos: 

Visto el ¡i 1. de la citada instruc
ción de 51 de mayo, que en su número 
octavo encarga á la Junta de Ventas la 
resolución do todas las reclamaciones ó 
incidencias de ventas de lincas, censos ó. 
sus redenciones, asi como las que se ha 
llen pendientes, de las verificadas á con
secuencia de los decretos de 1820 y 19 
de lebrero de ! #36: 

Considerando: 
1;" One la reclamación deducida por 

Tellez ante el Juzgado de Taraneon por la 
vía del interdicto posesorio se dirige con
tra una linca que el Estado vendió eo i <> 
desamortizada, siendo por lo tanto apli
cable la disposición citada del a r l . I7'> de 
la instrucción de 51 de mayo de i 8 o o . 

2.° Que si bien la falla de preceden
cia del espediente gubernativo a la de 
manda judicial no es moljvo bastante, 
p a n fundar cuestión de competencia, 
el présenle raso, como roela nweinn con
tra lina finca Vendida por el Estado, está 
comprendido en el número 8.° del articulo 
!M de la misma instrucción para el cum
plimiento de la ley de t.° de mavo de 
18 -V. 

5.° Que ¡as disposición s de la ley <!e 
Enjuiciamiento civil en materia de com
petencias, ni en cuanto á la jurisdicción, 
ni en cuanto a la tramhieion. pueden re
ferirse á los conflictos que se suscitan en
tre las Autoridades judiciales y adminis
trativas, sino única yesc!usivam"nteálos 
que se promuevan entre las primeras; 

Conformándome con lo consultado poc 
el Consejo de Kslado en pleno. 

Vengü1 en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á doce de enero (le 
iv.il» ochocientos sesenta "y cuatré . — 
Esíá rubricado de la Real mano .— El 

Presidente del|Consejode Ministros, Mar
qués de Miradores. 

En el espediente y autos de cémpe-
lencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia e Navarra y el Juez de pr i 
mera instancia de Tafalla, de los cuales 
resulla: 

Que don Fermín José Sagardia, due
ño de un molino harinero que había com
prado al Ayuntamiento de Peralta en 
1845, presentó en dicho Juzgado in t#dic-
lo de recobrar la posesión en que estaba 
de utilizar el agua que alcanzaba el mo
lino, conservando abierto el bocal de la 
ribera con las mismas dimensiones que 
tenia al comprarlo, en la que le per tur 
bó don Sandalio Moreno, ensanchando di 
cho bocal: 

Que sustanciado el interdicto sin au 
diencia del despojante, recayó auto resl i -
tutorio condenando á (Ion Sandalio More
no, ydurantelosprocedimientospara la in
demnización de danos y perjuicios acudió 
al Gobernador el Ayuntamiento de Peralta 
esponiendo que ehlon Sandalio había en 
sanchado el bocal de la ribera en ejecu
ción de un acuerdo de la Junta de rega
dío, lomado ácausa de las obras hechas 
por Sagardia en el cauce del molino para 
enchancharlo, rebajar las saleras y lla
mar m a s aguas: 

r Que el dueño del molino Miabia acu
dido en queja de la Junta al Ayuntamien
to, y este había acordado que el quere
llante pusiera las canales en el ser y e s -
lado que tenían al tiempo de vendérsele 
el molino, por todo lo que solicitaba que 
el Gobernador promoviese la cuestión de 
competencia. 

Que así lo eslimó esla Autoridad des
pués de oír al Consejo provincial, requi
riendo de inhibición al Juez, y fundándo
se en el a r t . 80 de la lev deSdeene ro de 
1845 y en las Reales órdenes de 22 do 
noviembre de 1M56, 20 de julio y 8 de 
mayo de 1859: 

"Que el Juzgado se eslimó competen
te fundado en q u e la cuestión Iraia su 
origen d e la venia del molino, a pesar de 
reconocer que á la Administración cor
respondía el cuidado y conservación de 
las obras, policía y distribución de aguas 
para el riego.; que no deben admitirse d e 
mandas d e interdiclo contra las provi-
d^nciasdo los Ayuntamientos, y que las 
sentencias dictadas e n juicios sumaris i -

! mos de la espresada clase no causen e je-
r culoiia para el ot'eclo de impedir lacues-
í tion de competencia: 

Que insistiendo el Gobernador en su 
requerimielo;n-Millo el p re sen te couiliclo, 
q u e se ha seguido por s u s trámites: 

\ isto el ar l . Svtíé Ú ley de A \ u n t a 
mientos de 8 do enero de 1'845- que en 
su número segundo encarga á estas cor
poraciones arreglar por medio de acuer
dóse! disfrute de* lo> fastos, aguas y. d e 
más aprovechamientos comunes en don-
dcj io haya un régimen especial autoriza-
(locompelenlemenle: 

Vista la Real orden de 8 rio m a v o de 
1859, que prohibe la admisión de in ter
di.Mos míe c o n t r a r í e n las providencias ad 
m i n i s t r a t i v a s legítimamente adoptadas: 

Vista la Real de -¿1 do noviembre d é 
1856. que encar.ga á los% Goberadores el 
cu idado de !a observancia de las orden i l i 
zas, reglamentos y disposícisnes superio 
es relativas ñ la conservación de "aguas 

para r iegos , molinos y ólrOS artefactos: 
Vista la Real orden de 2 0 de julio de 

ls.".M que reproduce la anterior: 
Considerando nue la présenle cues

tión no estriba en la interpretación de las 
cláusulas del contrato de venta del moli
no, sino en la apreciación de las obras 
hechas por Sagardia en el cauce del m i s 
mo y por la Juntado regantes en el bo
ca! de la. ribera, quealteran esencialmente 
el curso y aprovechamiento de lasaguas , 
cuyo origen, policía v distribución están 

bajo la acción Itttetor de las-Airtoridttt^s 

administrativas; 
Conformándome con lo consultado n 0 t 

el Consejo de Estado en pleno, 
Vengo en decidir esta competencia $ 

favor de la Administración. 
Dado en Palacio á doce de enero d e 

mil ochocientos sesenta y c u a t r o . — E s ^ 
rubricado de la Real mano.—El PresU 
denle del Consejo de Ministros, Marqués 
de Miradores. 

En el espediente en que el Goberna, 
dor de la provincia de Teruel denegó l a 

autorización solicitada por el Juez de pr¡. 
mera instancia de Calaraochapara proce
sar á José Soriano, guarda rural de Bar-
baquena, del cual resulla: 

Que en la noche del dia 9 de julio 
último se hallaba el referido guarda vi
gilando un huerlo á consecuencia de ha
ber dado aviso el ¡dueño del mismo que 
en oíros días anteriores le habiau robado 
alguna fruta: y como observase que dos 
sugetos estaban subidos en uno délos ár
boles, disparó la escopeta que llevaba, 
hiriendo-con bala á uno de ellos, llama
do Simón Rubio, que falleció antei de 
las 24 horas: 

Que habiendo "dado aviso de ello al 
Alcalde, procedió á practicar las prime
r a s diligencias para el oportuno escla
recimiento; y remitidas • n su día al Juz
gado, el guarda trató de esculpar su con
ducta diciendo que si había disparado la 
escopeta, había sido porque cuando des
cubrió á los dos dañadoras de fruta les 
dio la voz de alto; y edmo le contestasen 
que si bajaban le tirarían á la acequia 
que estaba inmediata, no le quedó mas 
medio de defensa que hacer uso del ar
ma, pues qne ni aun podía huir á causa 
de que. el sitio donde se encontraba era 
una vereda muy estrecha, que tenia á un 
lado la acequia indicada y á otro una 
cerca de grande espesor, por la que no 
podia sa l ta r , induciéndole además á 
obrar de la manera que lo hizo el tener 
noticia de que Rubio llevaba siempre 
consigo una pistola, siendo prueba de 
ello que se le había caído al suelo cuan
do fué herido: 

Que habiéndose practicado de orden 
del Juez un reconocimiento del terreno, 
se comprobó que era exacta la descrip
ción del mismo hecha pots el guarda; pero 
con la particularidad de haberse hecho 
constar que la cerca era de maleza y de 
dos varas de espesor. Consiguiente á lo
do esto, el Juez de primera ins ancia so
licitó del Gobernador do la provincia le 
autorizase para procesar al guarda So
riano com->autor de la muerte de Simón 
Rubio: 

Que el Consejo provincial, al informar 
sobre ello, fué de dictamen que debía 
concederse la autorización, porque si 
bien el hecho por que. se acusaba al 
guarda lo había ej culadoen el ejercicio 
de las funciones propias de su cargo, no 
podia sostenerse que lo hiciera en el uso 
legítimo de dichas atribuciones: 

Que el Gobernador, separándose del 
indicado diclámen, denegó la autoriza
ción, fundado: primero, en que id único 
testigo que había declarado en contra 
del guarda era el compenero del h rielo, 
y como este perpetrador del arto origen 
de la desgracia: segundo, en que cuando 
un funcionario causa un daño.' racional
mente debe creerse que no es por el deseo 
dé c a u s a r l e , sino porque las circunstan
cias le obligan á ello: -y tercero, porque 
las declaraciones de los guardas jura
mentados hacen fé y debe l á r s e l e s cré
dito, mientras no se justifique lo con
trario: 

Visto el art . 189 del ódígo penal, 
que determina que cometen el delito 4© 
atentado contra la Autoridad .los quo 
acometen ó resisten con violencia á la 
Autoridad pública ó á sus agentes cuan-
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do aquella o estos ejercieren las funcio
nes de su cargo: 

Vislo el a r l . 555, que señala la pena 
c n que incurre el que mala á otro: 

Visto el ar l . 8.°, por cuyos párrafos 
cuarto y undécimo se declara exento de 
responsabi idad criminal a los qne obran en 
defensa de su persona, y á los que obran 
en cumplimienlo de un deber ó en el 
ejercicio legitimo <lc un derecho, autori
dad, oficio ó carso: 

Considerando que la declaración pres
tada por el guarda rural no debe repu
tarse desvirtuada por lo que en contra de 
ella ha depuesto Joaquín Alvarez, único 
testigo presencial de la ocurrencia, por-

3ue siendo este conjuntamente con JJubio 
aflador del huerto y cómplice del mismo 

modo en la agresien que se intentó contra 
el guarda, no cabe dar fé á lo que d e 
pone acerca del particular: 

Considerando que por se r la escopeta 
el arma que el guarda debia llevar por 
su propio instituto, implica que no cabe 
atribuirle que hiciera mal uso de ella, s i 
no cuando asi conste ó haya indicios fun
dados que lo aconsejen: 

Considerando que las circunstancias 
de haber tenido lugar la agresión contra 
Soriano durante las horas de la noche y 
en un sitio de donde e ra imposible salir, 
y muy difícil de defenderse, inducían na 

• turalmcnle á repeler el atentado em
pleando el arma que llevaba, para tales 
casos: 

Considerando, por tanto, que no hay 
méritos para atribuir que Soriano. al 
ocusionar á Rubio la herida por que se 
le acusa, se escediera de lo que exigía la 
posición en que se encontraba; 

Conformándome con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y J u s 
ticia del Consejo de Estado,* 

Vengo cu conlirmar la negativa del 
Gobernador. 

Dada en Palacio á 19 de enero de 
1864.—Eslá rubricado de la Real mano. 
—El Presidente ihíl Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrasóla. 

En al espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Lérida ha negado 
al Juez de primera instancia de la capi
tal la autorización que solicitó para pro
cesar á don Javier de Landa, conserje de 
la casa de dementes, del cual resulta: 

Que el mozo de dicha casa, al abrir 
el dia 20 de, agosto úl imo, á ¡as cinco 
de la mañana, uno de los dormitorios, 
s e eneontnrel cadáver del enajenado l la 
món Sanguel al pie de su mismo 1 cho, 
muerto en un arrebato de locura por An
tonio Cl¡> rico: 

Oue instruidas las oportunas diligen
cias én averiguación de este hecho, a p a 
rece que la noche anterior, después de 
haber pasado el conserge la visita acos
tumbrada, Antonio Clarico se arrojó so 
bre el Sanguel y le causó la muerte por 
medio d la sofocación y á golpes: 

One Clarico en su declaración espu
so que. el haber muerto á Sanguel fué 
porque á su enlwuJa en el establecimien
to le había dicho que dentro de seis m e 
ses no quedaría ningún loco, y porque 
aquella noche se haüia levantado dos 
\ ece s para matarle: 

Que los médicos del establecimiento 
que reconocieron al enajenado Clarico 
informaron que padecía una monomanía 
homicida: 

Que el Juzgado le "declaró irrespon
sable y mando encerrarle en el mismo 
establecimiento, según auto definitivo, el 
que elevado á la aprobación de la Au
diencia de Barcelona, dicha Superiori
dad lo dejó sin efecto, mandando com
prenda en el proceso al encargado de la 
casa de dementes: 

Que en su virtud el Juzgado lomó á 
don Javier Landa la correspondiente de 
claración indagatoria, en la que espuso 
que para cuidar y vigilar lá casa de «le

la negativa del 

mentes, compuesta de cuatro salas y c in
co cuartos para los furiosos, está él solo 
con un mozo; que todas las noches ha
cían una visita á las nueve y media y 
otra por la mañana temprano; que no 
tenia ningún reglamento porque regirse, 
y que la noche del 20, en que sucedió la 
desgracia, ni él, ni el mozo, ni su fami
lia sintieron el mas leve ruido, porque 
los enajenados de la sala donde sucedió 
la desgracia no se movieron: 

Que el Juez, de conformidad con el 
dictamen del Promotor fiscal, pidió la 
competente autorización para procesar á 
don Javier Landa: 

Que el Gobernador la negó fundán
dose con el Consejo en que no consta 
(pie haya existido ni connivencia ni falta 
de vigilancia por parte de dicho funcio
nario. 

Considerando que no puede reputarse 
responsable al conserge don Javier Lan
da de la muerte del enajenado Sanguel; 
toda vez que no aparece hubiese falla de 
vigilancia, y que consta que la desgracia 
ocurrió después do verificada la visita de 
la noche y en el tiempo que media de 
esta á la de por la mañana temprano-, 

Conform.andome con lo informado por 
la Sección de Estada y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar 
Gobernador de Lérida. 

Dado en Palacio a 10 de enero de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Lorenzo Arrazola. 

En el espediente en que el Goberna
dor de la provincia de Almería denegó 
la autorización solicitada por el Juez de 
primera instancia de Purchena para pro
cesar á don Amancio Fábregas, Secreta-

¡ rio del Ayuntamiento de ¿acares, del 
¡ cual resulta: 

Que cn el dia 10 de junio último se 
presentó al referido Juzgado un escrito 
firmado por Andrés Pérez Kubio, erfque 
hacia" presente que en el ano de 1859 
había sido recaudador de todas las con T 

tribuciones de lá villa de Nácares, cn vir
tud de nombramiento de la Corporación 

j municipal; y que rendida la cuenta res 
pectiva cn el dúo siguiente, se le mani
festó por el Alcalde, que a la sazón lo 
era don Juan Martínez Carvajal, que r e 
sultaba contra él un alcancé de 2557 rea
les con 8 cents., procedentes de sobran
tes que existían en los repartimientos, 
exigiéndoje que entregase en el acto la 
mencionada cantidad; y que no obstante 
la convicción que abrigaba el recurrente 
de que la reclamación que se le hacia era 
injustificada, no tuvo reparo en abonar 
lo que se te pedia mediante recibo, y 
protestando reclamar lo que á su decir 
habia satisfecho demás tan pronto como 
se proporcionase los datos y documentos 
necesarios pata el efecto: que después 
de varias diligencias infructuosas, en 
abril del año 1861, pidió y obtuvo del 
Ayuntamiento, entre oíros certificados, 
uno literal de' los resúmenes de todos los 
repartimientos de contribuciones del año 
1840, del que aparecía un sobrante de 
2045 rs. 52 cents, por el cupo de inmue
bles, y otro sobrante de 168 r s . 27 ma-
ravadís por el de consumos: que como 
comprendiese por los datos que vaga-
menle-conservaba en la memoria que no 
era exacto lo que el certificado decía, 
examinó, previo permiso, todos los pa
drones de contribuciones referenlas al 
ya dicho año 1840, con cuyo'motivo pu
do observar que en el padrón de cen-u-
mos existía un déficit de 1552 rs . . cn 
vista de lo cual pidió igualmente se le li
brase nuevo certificado de lo que sobre 
el particular existía; y habiéndose acce
dido á esta pretensión, se espidió en efec
to nuevo certificado ,en relación, suscrito 
por don Juan Miralles* Ruido, como Se

cretario interino de la corporación, en 
que se decía que examinados* los repar
timientos de las contribuciones de in
muebles, oonsumos e l e , resultaba en la 
de inmuebles un sobrante á menos r e 
partir en el año de 1850 de 2915 rs . 52 
maravadís, y á mas repartir en dicho 
año 1850 las fallas de 1552 rs vn. el 
de consumos, y 17 rs . 27 mrs. en el 
adicional de 50 millones: decia, por ú l 
timo, Pérez Rubio que como de la com
paración entre los dos certificados que se 
le habían facilitado, resultase que había 
una gran diferencia en lo que respecti
vamente espresaban, debía deducirse que 
uno de los dos era falso y que su autor 
había perpetrado el delito que castiga el 
artículo 226 del Cód go penal, ' por lo 
cual lo denunciaba al Juzgado: 

Que habiendo el Juez admitido la 
denuncia, después de ratificarse el que
rellante y Rubio, accediendo á lo pro
puesto por el Promotor fiscal, se proce
dió á un cotejo de los documentos pre
sentados por Pérez Rubio con los origi
nales que obraban en la Secretaría del 
Ayuntamiento de. Macares, consignándo
se en el acta de la diligencia respectiva 
que examinado el repartimiento de con
sumos no sé encontraba como sobrante 
ni en otra forma la partida de los 168 
reales %1 mrs. de que hacía mérilo la 
cerl (ícacion espedida por don Amancio 
Fábregas. y que por el contrario estaba 
conforme con los antecedentes la que ha
bia librado el Secretario interino don Ju
lián MiraIIes Rubio: 

Que consiguiente á lodo esto, el Juez 
de primera instancia, de conformidad con 
el dictamen del Promotor fiscal, solicitó 
del Gobernanor de la provincia le auto
rizase para continuar los procedimientos 
contra don Amancio Fábregas por repu
tarle autor del delílo que casliga el pár
rafo sétimo del articulo 226 del Código 
penal: ( 

Que según consta de un informe e s 
pedido por la Administración de Hacien
da pública en el repartimiento de consu
mos del pueblo de Bacarés. correspon
diente al año 1859, resultaba un déficit 
de 1552 rs. 7 cents, no repartidos en 
aquel año. que lo habían ocasionado 1501 
de aumento al de 1848. y que sin duda 
no habían podido tenerse presentes al 
hacerse la derrama: 

Que el Gobernador, de conformidad 
cotí el parecer del Consejo provincial, 
denegó la autorización, fundado: primero, 
en que estaba acreditado por les dalos 
oficiales suministrados por la Adminis
tración de Hacienda pública que no exis
tia la falsedad atribuida por el denun
ciador; antes bien se deducía que de ha
ber eslendido Mi ra II es el certificado cn 
otro forma distinta de como lo hizo no 
hubiera correspondido á la liquidación 
verdadera; y segundo, porque en virtud 
del mismo informe resultaba que la cer
tificación espedida por Fábregas no se 
contraía esclusivamenle al repartimiento 
de 1849, sino á una rectificación de olro 
del año de 1848: 

Vislo el a r l . 226 del Código penal, 
por cuyo párrafo sélimo se casliga al 
empleado público que abusando de su 
oficio cometiese falsedad dando copia en 
forma fehaciente de un documento su
puesto, ó manifestando en ella cosa con
traria ó diferente de lo que contenga el 
verdadero original: 

Considerando que para comprobar 
la existencia de la falsedad que se atr i 
buye á Fábregas debe hacerse el cotejo 
comparativo entre la certificación que 
espidió y el original respectivo: 

Considerando que el cotejo que apa
rece practicado de orden del Juez no es 
el que queda indicado, ni merece el nom
bre de tal, pues que según aparece del 
testimonio de la diligencia que je descri
be, lo que se practicó fué un examen 
comparativo enlrc lo que el certificado 
decia y lo que resultaba de todos los an
tecedentes que hacían referencia al r e 

partimiento de las contribuciones del 
pueblo de Bacarés: 

Considerando que has t a lanío que no 
resulte con loda determinación y exact i 
tud que el certificado espedido por F á 
bregas manifiesta cosa contraria ó dife
rente de la que contiene el verdadero 
original no hay méritos para calificarle 
ni suponerle autor del delito por que se 
le acusa; 

Conformándome con lo in formado por 
la Secciou de lisiado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado. 

Vengo en resolver que en el estado 
actual de este espediente no hay méritos 
para conceder la aulorízaoion solicitada. 

Dado en Palacio á 10. de enero de 
18fy4.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazola. 

En el espediente y autos de compe^ 
tencia entre el Gobernador de la provin
cia de Jaén y el Juez «le primera instan
cia de la Carolina, de los cuales resulta: 

Que en el mes de setiembre del año 
próximo pasado, acudieron al referido 
Juzgado varios vecinos del pueblo de 
Havas de San Juan solicitando el des 
linde y amojonamiento de ciertos ter re
nos que les pertenecían y radicaban en 
término del mismo pueblo y se hall han 
limítrofes al de la villa dé Santisléban 
del Puerto, leniendo a la vez por colin
dantes tierras del (faudal de propios de 
esta misma villa y otras pertenecientes á 
particulares: 

Que señalado dia para el deslinde, se 
cíló á los dueños de los lerrenos colin
dantes y al Ayuntamiento de la villa de 
Sanlistéban del Puerto por lo que pudie
ra afectara sus respectivos bienes de 
propios; y habiendo asis'ido por medio 
de una. comisión de su seno, se llevó á 
efecto el deslinde sin oposición de nin
gún género cn el día 15 de abril próxi
mo pasado: 

Que como el Ingeniero de montes de 
la provincia viera el edicto correspon
diente cn el Itoleltn Oficial del dia 15 
ofició al Gobernador, manifestándole (pie 
como el deslinde de que se trataba era 
de terrenos contiguos á otros sujelos al 
régimen administrativo no podía ejecu
tarse por funcionarios del orden judicial, 
sino que tocaba exclusivamente á los em
pleados del orden administrativo: 

Que después de terminado el deslin
de, y con fecha 18 del mismo mes de 
abril, el Gobernador ofició al Juzgado 
haciéndole présenle que, como Corres
pondía á la Administración el deslinde de 
terrenos de particulares cuando confina
ban con otros sujetos al régimen admi
nistrativo, no era competente el Juzgado 
ordinario para entender del que s»' t ra ta
ba, pues que podía afectar á los terrenos 
que eran propiedad del pueblo de Havas 
de San Juan: 

' Que no obstante ello, el Juez de p r i 
mera instancia dictó auto declarándose 
competente fundado primero, en que no 
se trataba de deslindar tincas del Estado 
ó de (orporaciones, que era el único caso 
en que debia hacerse por la Administra
ción, al tenor de lo prescrito en el a r 
tículo i ."del Real decrelo de I . ° d e abril 
de 1846, y por etlo el deslinde á que se 
referia el requerimiento del Juez era me
ramente de terrenos de propiedad par t i 
cular, por mas que linda.sen con otros 
perlenecien'es á los pueblos: segundo, 
porque no se trataba de alterar los lími
tes de las mismas fincas en su divisoria 
con las del pueblo, sino que, por el con
trario, esta misma divisoria se lomaba 
por punió de parlida; y tercero porque 
no siendo ¡nonles los terrenos propiedad 
del pueblo limítrofes con los que habían 
sido objeto del deslinde, en modo alguno 
les era aplicable la prescripción de que 
el deslinde se hubiera de hacer por las 
Autoridades administrativas, porque esto 
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solo se ha establecido para el caso de 

3ue sean montes las fincas del Estado ó 
e corporaciones á que pueda afectar el 

deslinde: 
Que habiendo dispuesto el G •berna-

dor que se practicara un reconocimiento 
especial para fijar si tenían el carácter 
legal de montes, tanto los terrenos que 
se trataba, de deslindar, como sus l i
mítrofes de los propios de las Havas de 
San Juan, se certificó por los funciona
rios del ramo, que dichos terrenos eran 
todos montuosos con algunos pedazos de 
t ierra de labor, siendo aquellas de la e s 
pecie de coscoja y acebucue. 

Visto el a al. 20, párrafo segundo del 
reglamento de 24 de marzo de 18o0,qne 
declara que es obligación de los Comisa
rios de .Montes proceder al des inde y 
amojonamiento de los del Estado, pro
pios y comunes de los establecimientos y 
corporaciones públicas: • 

" Visto el ar t . l . ° d e la instrucción de 
7 de abril del mismo arto, que de igual 
manera declara que es atribución de los 
Gefes políticos, hoy Gobernadores, el 
deslinde de los montes del Estado y de 
los que confinan con ellos en todo ó en 
parle, ya pertenezcan á los propios ó co 
munes, ya a las corporaciones y estable
cimientos públicos, o ya á los particula
res , añadiéndose en los a r l s . 12 y ' 5 
que en el caso de que estos deslindes 
sean combatidos por algunas de las par
tes, podrán estas usar de su derecho an
te los Consejos provinciales, quedando 
reservadas á los Juzgados ordinarios las 
cuestiones de propiedad: 

Considerando que está espresamcnlc 
reconocido por lodos los funcionarios que 
han entendido- en este espediente, que 
todos los terrenos de propiedad de par 
ticulares, cuyo deslinde se solicitó del 
Juez de primera instancia de la Carolina, 
se hallan contiguos á oíros de propiedad 
de los pueblos: 

Considerando que consta en certifi
cación espedida por los funcionarios que 
han reconocido estos últimos terrenos 
que tienen realmente el carácter legal de 
montes, bajo cuyo concepto no cabe se 
ponga en duda que son aplicables al ca
so las disposiciones antes citadas; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favqr de la Administración. 

Dado en Palacio á 20 de enero de 
1864.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Lorenzo Arrazóla. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Villánueva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 

Lo que se anuncia en el tiolettn Oficial 
para conocimiento de los espresados pue
blos, y á fin de que por las autoridades se 
presten al nuevo Recaudador los auxilios 
que reclame el ejercicio de su cargo. 

Madrid 5 de febrero de 1864.—José 
Fernandez de Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL ÜE HACIENDA P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Recaudación.—Circular. 

El Recaudador general de contribu
ciones de esta provincia, en uso de las fa
cultades que le concede el ar t . 22 de la 
Instrucción de o de setiembre de 1845, 
ha tenido á bien nombrar á don Manel 
Yillechenons y Gonzalo Recaudador su 
balterno de los pueblos del partido de Na-
valcarnero que a continuación se espresan, 
cesando por consecuencia don Manuel Ar-
royta y Gómez que desempeñaba dicho 
cargo. 

Aldea del Fresno. • 
Arroyomolinos. 
Brúñete. 
El Álamo. 
Navalcarnero, 
Quijorna. 
Sevilla la Nuevo. 
Villamanta. 

< Yillamantilla. 
>illanueva de la Caüada> 

a C A L D i A - C O R R E G I M I E N T O D E M A Ú R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

1828 fanecas de trigo. 
3121 arrobas de harina de id. 
4650 arrobas de carbón. 

106 vacas, que componen 48 .515 
libras de peso. 

582 carneros, que hacen 8.121 l i 
bras de id. 

244 ' cerdos degollados, que hacen 
55.278 libras de pesó. 

Precio^ de artículos ai por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 58 á 46 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 r s . arroba, y 

de 50 á 52 cuartos l ibra, 
ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer de 72 á 75 r s . a r . 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs . arroba, y ü c 4 6 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 36 á 48 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos l ibra. 
Judias, de 24 á 52 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 "á 58 r s . arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 r s . arroba. 
Lentejas de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Jabón, de 6 4 á 68 r s . arroba y de 20 a 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 á o rs . arroba y d e 2 á 2 1 | 2 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 a 51 rs . fag. 
Algarroba, á 49 rs . id. 

Trigo vendido 559 fanegas. 
Quedan por»vender » 

Precio máximo.. . 55 
Ídem mínimo 46 
Ídem medio 49,46 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 8 de febrero de 1.864.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del S de febrero de 1864 alas 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51 y 51-55; á plazo. 51-55 
fin. cor. vol. 

Ídem diferido, no publicado, 47 -15 ; 
á plazo 47-25 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, 
no publicado, 28-50 p . 

ídem del personal, id., 25 -50 id. 
• Acciones de carreteras, emisión de 

1 .• de abril de 1850, con 2 \\2 de inte
rés anual, id., 101-75 . 

ídem de á 2000 r s . , id. , 102-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2000 r s . , publicado, 101 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id. , 99 -50 d. 
ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

denle de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 98 -50 . 

ídem d e l . 0 de julio de 1856, . de á 
2000 r s . , id., 97 -10 p . 

Ídem de Obras públicas de I.° de j u 
lio de 1858, id., 07 . 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual , publicado, 
108. 

Inscripciones en el Gran Libro al 5 
por 100, id., publicado, 51-60 pequeños. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id. , 91 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, publicado, 95-25 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 225 d. 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 74 d. 

Obligaciones de id. , id., id. , id. , 9 0 d 

CAMBIOS. 

Londres á 90 días fecha, 49-70 p . 

París á 8 días vista, 5-15 p . 

PARTE. NO OFICIAL-

ANUNCIOS. ' 

P E R L A . Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 ilc la ley dé sociedades mineras 
de 6 de julio de 18oü y el 9.*del reglamen
to de esta sociedad, con esta fecha se nace 
el tercer requerimiento para que efectúe 
el pago en casa del leSoréró io esta socie
dad don Pablo <le Ursa, que vive calle del 
Baño, núiQ. 9, cuarto bajo, de la cantidad 
que adeuda el socio que á continuación se 
espresa: 

l ) . A g u s t í n Morales, 20 rs. por el divi 
deudo pasi \o núiu. 170, lecha 1.° *¡c d i 
ciembre ú l t imo, por los cuartos" 3 .* y 4.° 
de la acción núm. 274 . 

Y cu cumplimiento de lo que previene 
la ley y reglamento espresados y Iniciándo
se también á domicilio con esta fecha el 
tercer requ-.-rimienlo, han acordado estas 

juntas directiva y de intervención, se pu
blique eu el Boletín Oficial de esta p r o 
vincia para los Unes correspondientes. 

Madrid 5 de febrero «le 4S64 .—El Pre 
sidente d é l a Junta directiva, M a n u e l de 
Roldan.—97. 

EL TOSORO DE ESPAÑA. 

Sociedad especial minera. 

El Excmo. señor Gobernador d e c s u 
provincia, con vista del acia de la Junía. 
éei eral relebrada en 14 de noviembre r)e 
1862, en la qns se acordó la disolución d¿ 
la sociedad, se ha servido resolver que 
anuncie en los periódicos oficiales dicha di
solución, señalando 20 dias, que empezarán 
á contarsedesdecl en queaparezca el anun
cio en la Gaceta, para que los interesados 
puedan alegar sobre las mismos lo que le* 
parezca ante su autoridad. 

Lo que se hace saber á los spñorís ac
cionistas en cumplimiento á lo mandado 
para^u inteligencia. 

Madrid & de febrero de 1864.—El Pre-
sidente, C. Pérez.—91, 

LOS NUEYOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el art. 21 
de la ley de sociedades mineras de 6 de ju
lio de 1859, hau sido requeridos con esta 
fecha por primera vez, para que en el tér 
mino de quince dias satisfagan.al tesorero 
de dicha sociedad, don Pedro de Echevar
ría, que vive calle de la Escalinata número 
2 5 , cuarto segundo, los dividendos que 
adeudan los señores accionistas que á con- , 
linuacion se espresar. cou mas los gastosa 
que den lugar. 

D. Francisco de Paula Romero por las 
acciones uúms. 8 y 5 8 , 960 rs . , correspon
dientes á les dividendo* núms. 107 al 112. 

. D. Manuel Calcetar», por la acción n ú 
mero 2 1 , 100 rs . , por los dividendos 108 
al 112. 

D. Ignacio Martin 480 rs. de 'asacciones 
48 y 76 y l<& dividendos 110 a! 112. e 

D. José de la Vega 6b0 rs. de las accio
nas .45 y 16 y del 7o los cuartos 1, 2 y 4 y 
los dividendos 110, 111 y 112. 

D. Manuel Gal indo, ' l2 i0 rs. de la acción 
27 y dividendos 110, 111 y 112. 

Doña Antonia h n t o de Artolfi, 400 
realesde la acc iona y dividendos 1 0 8 a H 1 2 

D. Francisco Artolfi, 400 rs. de la acción 
11 y dividendos 108 al 112. 

D. Francisco de Pau!a Suazo, Í920 rea
les deLi acción 78 y dividendos 89 al 112 . 

Doña Rosario Valero, 2080 rs. par la 
acción 45 y dividendos 87 id 112. 

D. Manuel Romero, 560 por la acción 
número 7 y dividendos 106 al 112, y 

D. Enrique M. Cordero, 1600 por las 
acciones 5, 6, 9 y 29 y dividendos 108 a 
112. 

Madrid 51 de enero de 1864.—El Presi
d e n t e José Puig y Alvarez .—96. 

INTERESANTE. 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite; je hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 cuartos pliego. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobraloria, á 
3 id. 
a u » * — — a n a — a m a — — — • 

t n i T O R . D . JCA* ANTONIO GARCÍA. 

¡mp. del mismo, talle del Almirante, nmn. 7 
M A D R I D : 1 8 6 4 . 


